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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2017 – 00797 – 00 (Medidas cautelares)

Niéguese la ampliación o decreto de nuevas medidas cautelares solicitada por
la  parte  ejecutante  (pdf  04  c.  2),  debiendo  estarse  a  lo  dispuesto  en  el  inciso
segundo del auto del 22/09/2017 (p. 4 pdf 01 c. 2) en el que se limitó las cautelas
cumpliendo lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 del Código General del
Proceso.

Requiérase a la parte ejecutante para que informe acerca del secuestro sobre el
vehículo automotor que fue comisionado por auto del 16/10/2020 (p. 27 pdf 01 c. 2)

aclarando sí finalmente el auxiliar de la justicia nombrado por este despacho o
por el comisionado asistió a la diligencia  (pdf 03 c.  2) conforme al numeral 3° del
artículo 43 del Código General del Proceso. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE (2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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